
CoNTRATO 1A.250172

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO, DE CARÁCTER
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE 'LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y MANDATARIO LEGAL, Y POR
LA OTRA PARTE, EL C. LEONARDO ZUBIA MARTiNEZ, EN LO SUCESIVO'EL PROVEEDOR", A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.'l Es una empresa de Participación Estatal Mayoítaria con el cárácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escr¡tura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la Notaria Pública Número 12,
L¡c. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de oclubre de '1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Jud¡c¡al Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subdirector de Finanzas y
Mandatario Legal, con R.F.C. AARJ9010'l'l QE3, es el serv¡dor públ¡co que cuenla con facultades
legales para celebrar el presenle contrato, quien podrá ser sust¡tuido en cuatqu¡er momento en su
cargo o func¡ones, s¡n que por ello, sea necesar¡o celebrar un conven¡o modif¡cator¡o.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para talés efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el Dr. S¡on Federico Ol¡ve Méndez, Jefe de División, lnvestigador Titular B,
con R.F.C. OlMS78053llN4, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", designado para dar segu¡m¡ento y

' ver¡flcar el cumpl¡miento de las obligaciones que se deriven del ob.ieto del presente contrato, quien
podrá ser sust¡tuido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
flrmado por el servidor públ¡co facultado para ello, informando a 'EL PROVEEDOR" para los efectos
del presente contrato.

1.4 La adjudicación del presente contralo se realizó mediante el procedimiento de Adjud¡cación D¡recta,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artÍculos '134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 54 fracción XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamenlo.

1.5 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autorización para ejercerlos en el cumpl¡m¡ento
de sus obligaciones der¡vadas del presente contralo, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suf¡c¡enc¡a Presupuestal número 250259, de lecha 22 de abr¡l de 2025, deb¡damente autor¡zada por
el Departamento de Presupuesto.

1.6 Cuenta con el Reg¡stro Federal de Confibuyentes: ClMg4l025MJl

1.7 Tiene establec¡do su domicilio en Calle M¡guel de Cervantés número 120 del Comple¡o lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los lines
y efectos legales del presente contrato.
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CoNTRATO 1A250172

ll. 'EL PROVEEOOR" declara que

ll.1 Es una persona Fís¡ca de nac¡onalidad mex¡cana, en pleno ejercic¡o de sus derechos y con capac¡dad
sufc¡ente para la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato.

ll.2 Reúne las cond¡c¡ones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organ¡zación y elementos
necesar¡os para sU cUmplimienlo.

ll.3 Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes: 2UML000729G96.

ll.4 Acred¡ta el cumpl¡miento de sus obligaciones flscales, en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportac¡ones Patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores y las de
Seguridad Social ante el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumpl¡miento de Obligaciones F¡scales emitidas porel SAT, INFONAVIT e l¡dSS, respectivamente.

ll.5 T¡ene establecido su domicilio en Calle Rafael Ramírez No. 405 A, Col. José Vasconcelos,
Ch¡huahua, Chihuahua, C.P.31137, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente
contrato.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contralo y sujetarse a sus términos y cond¡c¡ones, por lo que
de común acuerdo se obligan de conformidad con las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquis¡c¡ón DE MATERIAL DE
LABORATORIO, en los términos y cond¡ciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento
de contratación señalado en las declaraciones de este ¡nstrumento juríd¡co.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por el sum¡n¡stro de los bienes objeto
de este contrato, la cantidad de $60,360.00 (SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100
M.N.), más impuestos que ascienda a $9,657.60 (NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PEsoS 60/100 M.N.), que hace un totalde $70,017.60 (SETENTA MIL DIECISIETE PESOS 60/100 M.N.).

El(los) prec¡o(s) un¡tario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nac¡onal es (son):

\

,

# Pa rt¡da Descripción
LJ nidad

de
med¡da

Cant¡dad
Prec¡o total

anles de
imp.

Precio total
después de

¡mp.
25501 CONTENEDOR ESCOLAR /

MATERIALES
coMPÓslTos. cons¡stente
en:
- 0 5 metro Alambre acero
(50cm) cal¡bre 20.
- 1 paquete Bol¡tas de algodón
(50)tipo torunda.
- 24 pieza Cajas Petri plástico
(100x15).
- 1 pieza Cinta adhesiva
masking tape 18mm.

Pieza $2,390.00 $14,340.00 $16,634.40
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- 1 pieza C¡nta adhes¡va
transparente 18mm.
- 1 pieza Cinta refozada con
filamento 18mm.
- 1 pieza Cuerda macrarné (40
cms).
- 1 paquete Espagueti paquete
con 2509r.
-'1 pieza Esponja 3'3'1".
- 40 pieza Etiquetas auto
adhetible 1x7x'112".
- 1 pieza Hilo arcoíris no.2.
- 1 pieza Marcador tinta
permanente negro.
- 1 caja Palillos p/dientes caja
con 50.
- 15 pieza Papel celofán
(pliego).
- 15 p¡eza Papelchina (pliego).
- 1 rollo Papel sanitario.
- 1 pieza Pegamento blanco
225m1.
- 2 pieza Pegamento lápiz.
-40 pieza Poliestiren o 2x7 x|12.
- 32 pieza Poliesliren o 2x7 x112.
- 1 caja Popotes para refresco
caja con'100.
- 25 pieza Popotes para café
caja con 100.
- 3 p¡eza Tabla de madera t¡po
regla 30 cms.
- 1 pieza Papel de limpieza
azul.
- 4 p¡eza Tijeras.
- 'l p¡eza Venda elást¡ca de 5
cm.
- 6 pieza Sargentos o prensa
de 3".
- 'l pieza Contenedor plástico
mn tapa 68 lts aprox.

2 25501 CONTENEDOR ESCOLAR /
NANOESCALA- Cons¡slenté
en:
- 0.5 kg. Azúcár glass.
- 0.5 kg. Azúcar ref¡nada.
- 6 pieza Cajas Petri 100x15
mm d¡ámetro.
- 6 caja Cerillos.
- 2 p¡eza Cinta Masking de '1'.

- 12 p¡eza Clavos 3 pulg.
- 6 caja Colores de madera.
- 1 bolsa Dulc€s de menta
(c/100).
- 2 pieza Dulce t¡c-tac.
- 200 gramos Fibra metál¡ca.
- 6 pieza Flexómetro de 3 mt.
- 6 p¡eza Globo terráqueo
inflable.
- 12 pieza Juguetes lego cubos
de ensamble (medianos).

Pieza 6 $2,S50.00 s'17,700.00 $20,s32.00
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- 6 pieza Juguetes que se
expanden en el agua.
-'l paquete Lam¡nitas de
menta.
- 1 pieza Marcadores.
- I paquete Pal¡llos grande
para brocheta.
- 6 piezas Pañales super
absorbentes.
- 3 p¡eza Papel para rollos de
tickets.
- 50 gramos Pollmero en
perlas.
- 6 piezas Vasos de plást¡co
cristalinos c/tapa cap 'l lt.
- 1 pieza Contenedor de
plástico de 10 Gal.

3 25501 CONTENEOOR ESCOLAR /
CONCRETO- Consistente en:
- 1 caja Guantes látex talla
medianos caja con 100.
- 1 caja Mascarilla desechable
tricapa caja con'100, de los
comúnmente usados en
pandemia.
- 25 pieza Vasos o botes de
plástico transparentes c/taPa
cap '1 lt.
- 100 gramos Cloruro de calcio
(ad¡t¡vo) 100 gr. No importa la
pureza.
- 5 pieza Lupa de plástico con
mango (pequeña de 5 a 10 cm
de d¡ámetro).
-4 pieza l,4arcador permanente
negro punta normal.
- 1 pieza Cinta adhesiva
mask¡ng tape 18mm,
- 1 caja Pal¡llos p/d¡entes caja
con 100 punta redonda.
- 2 pieza Pelota metálica 1.5'
(balines).
- 1 pieza Tela mosquitera de
criba (45x10 cm).
- 1 pieza Tela mosquitera
metálica (45x'10 cm).
- 1 bolsa Fibra de v¡drio para
concreto de 'l00gr.

- 100 qramos Clavo para
cemento de 1" de largo.
-'1 paquete Bolitas de algodón
ci50, tipo torunda.
- 1 pieza C¡lindro de fierro 8cm
largo por 2cm diámetro.
- 10 p¡eza Tabla de madera 30
cm de largo y 5 cm de ancho,
tipo regla, espesor 2 o 3
milímetros.

Pieza 6 $4,720.00 $28,320.00 $32,851.20
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- 2 pieza Maderu cuadrada de
apoyo (10x1ocrn) 2.5 cm
grosor.
- 1 rollo Papel de limp¡eza
(Azul).
- 200 gramos F¡bra metál¡ca
como la que se usa para
l¡mpiar sartenes.
- 8 pieza Lentes de seguridad
¡ndustrial.
- 1 P¡eza Aparato para probar
la resistencia.
- 1 pieza Cara de plástico '16 o
18 galones en ellas se
guardará todo el material aqui
descrito.

Subtotal §60,350.00
lmpuestos s9,657.60

TOTAL $70,017.60

El precio unitario es considerado fljo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se lom'aliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquis¡ción DE MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún
costo extra y los precios serán ¡nalterables duranle la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuará el pago correspondiente a través de transferenc¡a electrón¡ca en pesos de los
Estados Un¡dos l\4ex¡canos, conforme a los bienes efecl¡vamente entregados y a entera satisfacción del
'ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales s¡guientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "AOMINISTRADOR" del presente contrato.

El cómputo del plazo para rcalizat el pago se contabilizará a partir del dÍa hábil s¡guiente de la aceptación
de los bienes y del CFDI o faclura electrónica, y ésta reúna los requisitos f¡scales que establece la
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios un¡tar¡os, se verifique su
autentic¡dad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentaclón soporte de la
entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrito, denlro de los 3 (tres) días hábiles s¡guientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR"
las def¡ciencias que deberá correglr; por lo que, el procedimiento de pago re¡n¡c¡ará en el momento en que
'EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XMt correspondienle de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la deb¡da
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anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El
Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos f¡scales a enlera sat¡sfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡ficac¡ón,
superv¡sión y aceptac¡ón de los bienes, no se tendrán como rec¡b¡dos o aceptados por el
"AOMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a vigente, en
la que se efectuará ¡a transferencia electrónica de pago, respecto de Ia cual deberá proporcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

'EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e intemas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará cond¡c¡onado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 páüafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra '1A25O172, asÍ como en la cotización número 0025/25, em¡tida para

tales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se real¡zará en las fechas establecidas en Ia orden de compra y en las
instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120
del Compleio lndustrial Ch¡huahua, c.P.31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, y/o én el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepanc¡as en la enlrega o
incumpl¡m¡ento en las espec¡ficac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposición y/o conecc¡ón de los b¡enes, mismo que será def¡nido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimienlo de las obl¡gaciones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devoluc¡ón
y/o la notif¡cación por coreo electrónico y/o escrito, sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligac¡ones contractualés y los
requ¡sitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la v¡gencia del presente contrato será del 29 de abril de 2025 y hasta
por'10 (d¡ez) días naturales s¡n perjuicio de su pos¡ble terminación ant¡cipada, en los términos establec¡dos
en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cant¡dad de los bienes, de conformjdad con el artículo 74 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modif¡caciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
or¡ginalmente, el precio unitar¡o sea igual al or¡ginalmente pactado y el contrato este vigente. La
modiflcación se formalizará mediante la celebrac¡ón de un Convenio Modificator¡o.
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'LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad de b¡enes, siendo necesar¡o que se obtenga el previo
consent¡miento de 'EL PROVEEDOR".

En los supuestos prev¡stos en los dos pánafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier mod¡ficac¡ón al presente contrato deberá formal¡zarse por escr¡to, y deberá suscr¡birse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para ello, para
Io cual "EL PROVEEDOR" realizaú el ajuste respectivo de la garantía de cumpl¡miento, en términos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE "LA ENTIDAD,,.
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) Otorgar las fac¡l¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR"
términos conven¡dos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Real¡zar el pago correspond¡ente en t¡empo y forma.

lleve a cabo en los

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIóN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y AGEPTACIÓN oE LoS
BIENES.
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De presentarse caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
mod¡f¡car el presente instrumento jurÍd¡co, debiendo acred¡tar dichos supuestos en las constanc¡as
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fueza mayor podrá ser sol¡citada por cualquiera
de "LAS PARTES".

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modifcaciones que se refleran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificac¡ones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar cond¡ciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das or¡ginalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
Cuando la entrega de los bienes, se real¡ce en un plazo menor a 10 (diez) días naturales, ,,EL

PROVEEDOR" quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumpl¡miento, de conformidad
con lo establec¡do en el artículo 69 último pánafo de la "LAASSP".

DÉCIMA. OBLIGAGIoNES DE "EL PRovEEDoR".
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente conlrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.

b) Cumplir con las espec¡f¡caciones técnicas y de calidad y demás cond¡ciones establecidas en el
presente contralo y en su caso, en los respect¡vos anexos.

c) Realizar los trámites de ¡mportación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se
trate de biónes de procedenc¡a extranjera.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
y el Órgano lntemo de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de Ia
"LAASSP".



CoNTRATO 1A.2sO172

"LA ENTIDAO" designa como "ADMINISTRADOR" dél presente contrato al Or. Sion Féder¡co Ol¡ve
Méndez, con R.F.C. OlMS780531lN4, Jefe de D¡v¡s¡ón, lnvest¡gador T¡tular B, quien dará segu¡m¡enlo
y veriflcará el cumplimiento de los derechos y obl¡gaciones establecidos en este ¡nstrumento.

Los bienes se tendrán por rec¡bidos previa rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consist¡rá en la ver¡f¡cación del cumpl¡miento de las espec¡ficac¡ones establec¡das en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "AOMINISTRADOR" del contrato, rcchazaá los bienes que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo ad¡c¡onal
para "LA ENTIDAD", sin perju¡c¡o de la aplicac¡ón de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
'LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

¡ncumplim¡ento parcial o deficiente a lo estipu¡ado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, así como la cotización y el requer¡m¡ento asociado a ésta, en que ¡ncuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o def¡cientemente, los montos a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

Dé no ex¡stir pagos pend¡entes, se requerirá a 'EL PROVEEDOR" qué real¡ce el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantÍa de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea sufic¡ente para cubr¡r la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de la deductiva conforme a la normatividad
aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de esle contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualqu¡er momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumpl¡miento y
los daños y perju¡cios que el m¡smo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se aplicarán sobre ¡a cantidad ind¡cada sin inc¡uir ¡mpuestos

La notif¡cación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el20yo (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se inic¡ará el procedim¡ento de resc¡sión.

DECIMA cuARTA. PENAS CoNVENCIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncuna en atraso en el cumpl¡m¡ento conforme a lo pactado para la
entrega de los b¡enes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenciona¡ equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día háb¡l
de atraso sobre el monto de los bienes no proporc¡onados oportunamente, de conformidad con el presente

Página 8 de l4

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parcjal o def¡c¡ente las espec¡f¡cac¡ones establec¡das en este contralo y en su caso, los anexos
respectivos, sin perjuicio de la apl¡cación de las deducc¡ones al pago que procedan, y reposic¡ón de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.
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contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta,
lo anter¡or con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PRoVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contralo es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contab¡l¡zación de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equ¡valente al monto total de Ia garantía de cumplimiento del contrato, o del20% (ve¡nte por ciento) del
monto de los bienes no proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garantía y se apl¡cará sobre el monto proporcional s¡n ¡nclu¡r el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumpl¡m¡ento del conlrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá exceder del20o/o
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIOAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determine procedente la resc¡sión del contrato, cons¡derando ¡a gravedad de los daños y perjuic¡os que el
m¡smo pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como ob.¡eto resarcir los daños y perju¡cios ocasionados a "LA ENTIDAD', por el
atraso en el cumplimienlo de las obligaciones esl¡puladas en el presente cóntrato.

DEcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISos.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizac¡ones, permisos o
registros requer¡dos para el cumplim¡ento de sus obligaciones.

DEcIMA SEXTA. PÓLzA DE RESPoNSABILIDAo cIvIL.
Para la adquisición de los b¡enes, mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEOOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad c¡vil.

DÉcIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y riesgo, a transportar los b¡enes objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAO" Sede Ch¡huahua ub¡cadas en Calle
Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P. 31 136, en la ciudad de
Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAO" le señale a "EL PROVEEDOR".

DECIMA ocTAVA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisic¡ón de los b¡enes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térmlnos de la normativ¡dad aplicable y de conform¡dad con las disposiciones fiscales vigentes.

I
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DÉctMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEStóN DE oEREcHos y oBLtcActoNEs.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
'EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad ¡ndustrial a nivel nacional e internac¡onal, con motivo del cumpl¡m¡ento de las
obligac¡ones del presente contrato, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federaldel Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustr¡al.

De presenlarse alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar Ios derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controversia, l¡berándola de toda responsabilidad de carácter c¡vil, penal, mercant¡1, fiscal o de
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDoR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se intercambie de conformidad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contralo y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lntormac¡ón Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislac¡ón aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de real¡zarse con base en lo previsto en los Avisos de Pr¡vac¡dad respect¡vos.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXVlllde la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca; sin embargo la informac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 1'13, respectivamente, de los citados
ordenam¡entos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
informac¡ón confidenc¡al proporc¡onada por "LA ENT|DAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su prop¡a información confidenc¡al, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la informac¡ón confidencial, en los térm¡nos de este
¡nstrumento.
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsab¡lidad que se derive del incumplim¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de conf¡dencial¡dad descritas en el presente contrato.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será ut¡l¡zada
para f¡nes d¡versos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, d¡cha información no
podrá ser cop¡ada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, n¡ podrá ser
d¡vulgada a terceros qué no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".
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Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsist¡rá la obligac¡ón de confidencial¡dad sobre los
b¡enes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de sum¡nistrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con elcumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine Ia nul¡dad total o parcial de los actos que dieron origen al presente óontrato, con motivo de
la resolución de una ¡nconformidad o intervenc¡ón de of¡cio, em¡tida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad a¡guna para
"LA ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notifcara a "EL
PROVEEOOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el presente contrato, limitándose según
coresponda a los conceptos establecidos en la fracc¡ón l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL
PROVEEDOR" incurra en alguna de las siguientes causales:

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establec¡dos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justiflcada el suministro objeto del presente contrato.
e) Omit¡r suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente conlrato y

en su caso, en sus respect¡vos anexos;
0 No proporcionar a los Órganos de F¡scal¡zac¡ón, la ¡nformación que le sea requerida con motivo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.
g) Ser declarado en concurso mercanl¡|, o por cualquier otra causa d¡stinta o análoga que afecte su

patr¡mon¡o;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentac¡ón

proporcionada para efecto del presente contrato;
i) Si no acepta pagar penalizac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asociados o fil¡ales o a cualquier otra causa que no sea
de fueza mayor o cáso fortuito:

j) En general, ¡ncurra en ¡ncumpl¡miento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el
p¡esente contrato o de las d¡sposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a ¡a fecha de flrma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20 (ve¡nte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se háya requerido la garantía de cumplimiento

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este conlrato de acuerdo con las normas,
la calidad, ef¡cienc¡a y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
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presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento
asociado a ésta;

n) Divulgar, transfer¡r o utilizar la información que conozca en el desanollo del cumpl¡miento del objeto
del presente contrato, s¡n contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuésto en la cláusula VIGESIIVIA PRIMERA del presente ¡nstrumento juríd¡co;

o) S¡ incurre en negligenc¡a en el sum¡nistro de los bienes obieto del presente contrato, sin just¡ficación
para "LA ENTIDAD";

p) lmpedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD";
q) Cuando ex¡sta conocimiento y se corrobore mediante resolución defnitiva de autoridad competente

que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en violaciones en materia penal, civ¡1, flscal, mercantil o
administrativa que redunde en perjuicio de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presenle conlrato.

r) lncumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) días háb¡les
contados a part¡r de la not¡ficac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurrido dicho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles sigu¡entes, tomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescind¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d¡cha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡niquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contralo hasta el momento de resc¡s¡ón o los
que resulten a cargo de 'EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un proced¡miento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedim¡ento de
resc¡s¡ón.

S¡ previamente a la determ¡nación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verif¡cación de "LA ENTIDAD" de que

continúa vigente la necesidad de los b¡enes, aplicando, en su caso, las penas convenc¡onales
correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando duranle el procedim¡ento

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justif¡que que los
¡mpactos económ¡cos o de operac¡ón que se ocas¡onarÍan con la rescisión del contrato resultarían más
¡nconvenientes.

De no resc¡nd¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimienlo, apl¡cando las
sanciones correspondientes. El convenio modifcatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP".

No obstante, dé que se hubiere f¡rmado el conven¡o modif¡catorio a que se refiere el párrafo anter¡ór, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAO" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumpl¡miento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

S¡ se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubjera n

entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el artículo 73 párrafo cuarto, de la "LAASSP".
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a

disposic¡ón de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA cuARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
'EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adqu¡s¡ción y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsab¡lidad a

'LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, fiscal o de segur¡dad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, patrón
solidario, beneficiar¡o o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asunlos encomendados por "LA ENTIDAD", asÍ como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, 'EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sust¡tución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la
invitac¡ón a cuando menos lres personas, o la sol¡c¡tud de cotizac¡ón y el modelo de contrato, prevalecerá
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81,
fracción lV del Reglamento de la "LAASSP".

VIGESIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la eiecución
y cumplim¡ento del presente contrato podrán someterse al proced¡miento de conc¡liac¡ón establec¡do en
los artículos 109, I1I y 112 de la "LAASSP", y 126 al136 de su Reglamento.

VGÉSIMA SEPTIMA. DoMIcILIoS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificación judicial o extrajudic¡al, emplazam¡ento, requer¡miento o d¡ligencia que en d¡chos dom¡cilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civ¡l Federal.

uGÉSIMA ocTAvA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para el suminislro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte ¡ntegral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Féderal de Procedim¡ento
Administrat¡vo; al Código Federal de Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento.

VGÉsIMA NoVENA. JURISD¡ccIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, asÍ como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Federales con

Página 13 de 14



CoNTRATO 14250172

sede en la C¡udad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era conesponderles en
razón de su dom¡cilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIóN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulac¡ones que el
presente ¡nstrumento jurid¡co contiene, por lo que lo ratif¡cán y firman en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el día 29 de abril de 2025.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA
,....1

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS Y

¡,4ANDATARIO LEGAL

AARJ9O1O11QE3

DR. SION FEDERICO
OLIVE MÉNDEZ

JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGADOR

TITULAR B

otM5780531tN4

POR:
.,EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. LEONARDO ZUBIA
MARTfNEZ

N/A 2uM1000729G96
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En términos delAllculo 53 ds la Ley d€ adqu¡sicioñes,
Arrendamientos y Servicios del Secto. Públ¡co, so
aplicará una pena convsncionaldel 1olo por cada dla de
relraso sobre el valor de los biengs no enfegados o los
seNicios no preslados en los térmrnos establocidos on
esta orden d6 compra, la cual se deducirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALIVlACEN

RAFAEL RAMIREZ 405, JOSE VASCONCELOS, CHIHT,,AHUA

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPR.A EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

fEL 6141776705 FAX. 0

PROVEEDOR:

5085-LEONARDO ZUBh MARTINEZ

FECHAOROEN 29/04/202s

REAUISICION No.250308

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

* PARA PROYECTO DESCRIrcION CANT I DAD u/a PRECI O IMPORAE

400681

2

3

25501

2 5501

25501

. I I I CO¡flTENEDOR ESCOLAR / ¡.|ATERrA¡.ES COMPOSTTOS ART. 54
FRACCION XVTI .

MATERIA¡ DE Í¡.BORATORI O

. l . l . lcoNrENEDoR EscoLAR / NANOESC¡r.A ART. 5¿ ERACCTON XVIr.

MATERIAT DE IABORATORIO

.l I I CoNTENEDOR ESCOr¿R / CONCPETO

SE A.DJI'NTAN ANEXOS DEL CO¡¡TENIDO DE LOS KI?S ART. 54 FRACCION XVII

MATERIAI DE IABORATORIO 6.000

6. 000

6.000

PZA

PZA

PZA

2,390. 0000

2, 950. 0000

{,720.0000

14 , 340 .00

17,700. 00

2S ,320 .00

ESfA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI\,IIENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
-,.-\

c \4941025MJ1

614 439 1100,CP

EC

I 1 L

TI

, COM

MATERIALES AVANZADOS S.C

I\4IGUEL DE CERVANTES STRIALCHIHUAHUA CHIHUAHUA,C
FACTURAR A: CENTRO DE I Subfotel la(I{

IVA
60,360 .00
9.657.60

TE PESOS 60/100 M.N..AMTOTAL EN LETRA S TOTAL ORDEN/, 70,01? .60

ORDEN DE COMPRA

ARAIZA RICO J L ARMANDO

ENCARGAOO OE

ARAIZA RI EL ARMANDO RAMA [lARIO ARMANOO

FORMATO: AO01F02-03

OE AOMON Y FINANZ}S SUBD OE FINANZAS RESPONSABLE OEL DEPTO, DE AOOUISICIONEs

HOJA : 1

coTtzActoN:
coT-002s

CONOICIONES DE ENTREGA:
10 Dia (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

40068

40068

SAENZ
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